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B derecho real 'de h i pote<: a· r.e~i be. s~, pri·ncipal ~n¡:;rgía de,_ !•gs 
_pro~edinüentos ejecqt.1v,os, )~ ~.unque un. deteníd_o a,nális_is de 

l~s- gf}.ran.tí.::¡s i.n!J11qbí:liaria,7, rponga. de relíeY~ la i,If'1por.tanc_ia, W:!C 
para 1~ contrataóó11 moqerna preser)ta 1;¡. .h.ip0teca. -<;l;i,r.igída i,om;e-

9.i.al.~l,mente a· asegur~"' m4s. que a r·ealizar -f11. crédito. Cbipoteca d.e 
seguridad o de máximum), es induda!ble oque la rfirnalidlad mis~J,a 
d~l _gr:a\·éf.men S•e. rha~!<t ?r.ien.tada; en. el ~enti:dt? de realizar ei cré-
dcl•o y .safisfa.cer. al acreedor. . . . 

• ' 1 , ' , ~ ' , , ' • • , , • r ,. ·"' • 1 , .,... • , , 

Con. ota! objeto, .!las. legislaci_ones, I?.Lieden escog,er. gjversos ca-

,mÍf!OS, ·que conv·~fg~ery .e,n la veQta de la:? ·finca~ por. m~q\o del co­
rresporn'Cllient:e prgary_q · 9.~· jl.! ri~d,icc,i,qn,, .per,<? .11} ien!l:ra~ l.as ·u nas, 

atendiendo a las ventajas que présenta la en'ajenación ljbre d~.car­
~ps, <;Qn preci~. f4<;i)mt;n~·~ conn;>robabl:~· X si.n. mie.d:O a las conse­
cuencias de 'lo-? der.eahos y grav?.menes ·q¡¿e_ pesªn sol;>r~ e.J. inn)ue­
ble, adoptan un sistema de liquidélción. y d:i-?tribuyen lq, canti.d_a,d 

entregada pqr. el me jo~ postqr entre tpd~s l. os 4:~'reohohabi~l)tes, 
c.omo hace_ el artículo r.sl(? q~ nu~stra. ley c!e _Enj_uida­
mientü {_ivii ;. muestr~n 'lcis otros ·11n respeto más esql!,pullo!?O 'a lqs 

.deredhos y cargas rque por su inscripción gocen de a!gúna ·pre'f.é­

rencia sobre el •que ha servido d¡e título para promover el procedi­
miento ejecutivo, y solamente cons:enten la venta en públ.ica su­

•l;>asta a <;orydi-<;iqn de q,u.e siga·.n sub~i·stentes las. ~a~gfis .Y. gra\~áme­
n~s q

1
ue apare_zq•l,l CQQ: prelació.n ~n el. Re~istro q:e l_a, P~opi-eda,d .. 

N1.1;e~J,ra ·l~gislación. ·ha-. p9,sado ~~;;d~ el. sis.te~a de purga. o l.i­
quidaóón al de mantenimiento. q~ ~arga,s,, ?ÍI:t•que 1a. técnica hipote­

. ~aFi~.hqqierq:.pi:eP.q.r~dp-_el ca;:n:ne,. ni,~~ l·~g~is.l.~d.o,r- tll\~ieFa plena 
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concie•ncia del cambio de rég·imen, ni los Juzgados y Tribunales 
se hallaran en condiciones de completar las lagunas legislativas. 

De a·quí la necesidad de poner sobre la mesa d:e ·estudio los prin­
cipios en ·que se apoya el procedimiento judicial sumario, hoy re­
gulado en los artículos 130 y siguientes de la ley Hipotecaria, de 
examinar :[as prácticas del foro en estos ú'ltimos veinte años, y de 
fijar los preceptos ·que •. puq~eran incl~jrse en l~s-!e:yes :Y reglamen-
tos en 'proyecto. · · -··· · • 

Tres puntos fundamentales comprende el tema de la rviemoría 
que con fecha 29 del pasado Diciembre ha sido remitido por la 
~ir~ción genera1l_ 'de l·os Registros, en <;:umplim\ento de'! artículo 
~)14 (le'! Reglan:lento hipofécario: . · '· - . · 

L~ ·,Diferencias fundamentales que existen entr~ el. régÍn1en de 
súlbsistenda de dereahos y gravámenes prefere_ntes en el procedi­
miento ej~uü~o. del artículo IJI de !a ley Hipotecaria y el 'sistema 
de li·qu:idación_ de cargas adoptado por la le)' d:e 'Enjuiciannenro 

·Civif. - : · · 

· 2.
0 Dificultades con qu~ los Juzgados tro~i~z~n al_ fijar los gra­

vámenes ~que 'han de quedar subsistentes, é1l preóo- é!e enájenación 
·en la subasta y el con•tenido de··ló; edictos éori-es'po.ndie:n:te.S: . . 

· J-0 Prácticas vic'iosas que van· a:briéndose cat~üi-10 y 're'for~as 
·q~e se consideren •!n~·isp~nsa'bles piua dlesem:Óivcr e"l 't~:·do hipote­
cario. 

Como hemos prome'tido en el Suplemento número I r6; va­
~-i-1-{ós a dedicar unas cuantas o_bservaéiones a ~.:tda.'uño ct'e los proble­
. rnas planteádos, par~ refr·escar la memoria de ros 'que han tenido 
'por necesidad-profesional .que dedicar alguna atención a estas cues­

.. tiones )r p;ua que si'rvan de guía a los que n~ hayan p.ro.fundiz.ado 
. 'en ·ua matefia.' · · ., 1 

• · · • • · 

r ¡ ;J ; . . ~;.. r 1 • 

... , I ·' ·¡·, 

- . r - ., . •- '- :. r· . · .. ' 

Salrat~ a 1Í.a vista ·las dlifere.nÚas ft;tidariú~'ntales ~-ue pa;h lo.s -tit~t­
lares.de dereehos insc~itos, para'el tercero ~dquirente y' aun para el 

- mistí-iéi' '¡:)ro'pietário, pr.esentán, respec.t~\,amente, los sistem~s. de 
-mante1iim.iento o liquidación de cargas. ... 1 

Según el citado artíetilo i.sr6, sobre cuyá pobreza técnica nada 
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·!hemos .de decir, si la ejecución se •hubiese despac_hado a instancia 
de un seguñ'do o ·tercer acreedor hipotecario, el importe de los cré­
ditos 'hipotecarios preferentes die qi.re responda fa finca vendida·, se 
consignará en ei'esta•blecimiento destinado.al efeétó.IEl derecho real 
de hipoteca pierde así su carácter'absoluto e independic.nte, y qu'eda 
condicionado por ~as demás ·i(lscri•pciones h!potecarias que púelie~n 

. originar la venta del inmueble' y la liquidación de gravámenes con-

. tra la voluntád.y el interés die! pr.imer acreedor 'hipotecario y contra 
los más .solemnes pactos que pudieran' figura'r e'n e( título consti-
tutivo de 'la 'hipoteca. · · · 

,. Por el contrario, a tenor de_i citado a~tículo I_3I de la ley Hipote­
caria, los gravámenes o cargas anteriores y los preferentes, continua­
rán subsistiendo' y ·se ent~nderá que el re~1átante los ac.epta y queda 

-subrogado'en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y, en su caso, el adütdicata~io' 5.~ 
subroga en la obligación de satisfacerlos. · . :· 
· Ceimo primera consecue'neia die es'tos principios, establece •la. re­

·gla quinta de dicho· ar-tículo, interpretado a contrario sensu, qué 
-cuando eñ -la certi<ficación del Registro· aparezca· alguna ·carga ~ 
derecho real constituíd0 con mtteriorixl~d a la .jri5cripción de la hi:... 
.poteca ·que garantiza el crédito del actor; no es necesario notificar'·la 
·existencia· del procedirrlie.nto a los acreedores qüe· se ihallen en ese 
caso, porque se les reputa garantizados po'r la inscrip'ción pra<;ti-
cada a su favor. · · · , 

!Esta considleración. simplista t.hoca contra la éomplejida·d del 
procedimiento y contra las ·inevitablés consecuenci~s del mismo, que 
afectan a :los acreedores, así como contra los precedentes rituarios 
de los pueblos, -que han aceptado el sisterila del mant~n·irniento· d~ 
·las ('flrgas preferentes. 

•En el procedimiento, dice el artículo. 9·0 de la· ley aiem~ná -~e 
20 de Mayo de I898, serán parte, adeniá.s def acreedor y diel_.deu­
dor: r .0

, aquellos a cuyo favor. aparezca'· inscrito' un derecolio e'n 
·el Regist-ro o asegurado por' medio de inscripción al tiempo e~ que 
se tohle razón de haberse entablaqo el. procedimiento ejecuti­
vo'; 2. 0

, a:quellos 'que anuncien al Juzgado ante quien s.e siga la 
ejecución, un derec-ho contradictorio de la nlisma, un dlerecho sobre 
la finca o sobre cualquier derecho ·que gravase a la misma, una ac-



-~i<?.n ~n cuyq _v~~WP pu~d.Y:\1 ,exig.ir. pago_s :con e~ Yfll9r. d.~l .innw~­
_J¡>Je, o. un derecho <;le .a-rrendamtento o. eje ~olo\1,a.t,o, .qu~J Jt;s fa!=ulte 

para la tcpencia del ;misn}O,if\mueble_ .. : . . ~-~.· .. , ··t 
. , J,:?e .. unp.)ex¡::ep~iona]. importancia para el acreedor .hipot-eca"rio· es 

.~1 mecanisq1o·pe .la subrogación deL.licitador o ·adjudlicatario; á que 
,a·)pd~\Q.laój r;eglas .s .. •, 1o.a, ;1 1.~- f2.• y 13.~ del-repet\do .artkulo ·r31 

_<\~la ley; y ·qp~ e.qtJ_ivale_.a ~tn caml:üo forz.oso.oel•sujeto ·pas:j~() o 
_deu<;ior-et;~ :Ja. obligación garantizada· por Ja·hipotecél:.:Algunos j'ur.is­
~as, cefoso? .defe.I)sores ,d~ los .cánones del. Derecho-romanG;.·y aun 
pudiéramos decir de los dictados del sentido común-,, se niegan ,a.. in-

-\~r_p.retar. los.;r~fe~i~?~-~tc~tqs como ~cabaq10~ el~ hacerlo, .y qfmnan 
_ql!~-en ~.1 ~a~q dE¡·ad0yi~i<;ign e,n p~blica subasta de ,Lll)~ ~nca gravél,­
-~fl. c;:on dir~chos O qHgas preferentt;:~ aJ"del ejecutante., COn\inl1an er 
_yig_or, 's,i bien ~;n_uf\ qráC\er.subsid!ario, las qeudas·asGgurac~<.¡.s <~¡1)­
t~ri~rmcnte pór el Re.gi.sti-o, y el m;ev.o deudor. figura al lado, .o m~-
jor ti'icho, al frente ·die .Jo~ an~iguos. . . ., . , 1; •• 

. _·, As!, sq1wni~p.do._que con una finca-por mí- adquirida en p.t'tblica 
~.ui;>a;5ta, ~et;1tr9 de 'un propedimiento .~gu\do -contra el. Banco ·d.e 
J~~p;:ti'ia, h\J;biese a~egur~do..éste, pipotecaria_mente, U !J. crédito a .fa­
yo~· de ·A.,: y. yo, cc;)]no mejgf' postor,,,. me. _subFOgara. en· t;sta obliga­

ció!'! por su ca_rácter prefer~n.-te, el-acre(fpor .A., despué.s de .. intentar-, 
sin b~en , b;\to, oJ:l.~ener. el p~g9. de Sl! e-r.écJ ito con. _1<\ .fin<;:a. -hi pote­
cada, pqdría·.di~\gir l;¡t .ac~ión- .per.so.nal._co,ntra"'mí, .;en· pr-imer tér:­
mi·no, y contra el Banco de 1Es.paña, en segundo l~1gar . 

. Tal solu<:ión no se -compadece con el repetido empleo del verbo 
~u'brogar,. -que implica sucesión total, ni .con el tex.to literal de las 
,citadas.r~g\~s, ni con el qlvido <;!re la disti_nciól} entre .dleu<;l.a real y 
.~~t¡da ~rspn~l,:<raracterís.t~co del qrtículo 131 y sigui:entes, ni co.n 
la pobreza técnica del procedimiento ideado, .ni COIJ. sus co~secuen-

.<rias ecQ.f!Ó!ll icas. , . .. , ... , , ~ ., . . , 
· .R'esulta~ía, en efectc;, i_njustó, gu~ despu~.s c;lc . .v.alqrar .la fin~~ ~n 
N.n· mjlló,n·d~. peset~.s.x:cÍ·e aclj~<;iic~rla._p¿r,Joo .. ooq,<fl 'mejor po.stor, 

,c¡L~_e ~e· ha~ subrog~dio :~D. u.~ft ;Qb,liga,ció~ hipo~.ecai:ia .d,e _¡oo.?oq, Síf 
e:o,"igiera, .and<1,nd~ ~1 tjempq,, al primitivo <;l_el)dor·,. eL pago ~t:¡l .todc_> 
o parte de la :rnisma pbliÚ<;ión, .por no haber satisfecho e_l ,cita}\9 

p9st.or tal qeuq~,' Y)~or .no ¡hft'ber, ·~oclid<;> ei. ac_rey:d_o\" hi po_t~~ari9 1?\"e.,. 
f~rente cobrar. s:l,J, impQrt~ .cQt;l,:e.l valor-. 41~inw,me~·e.;,qp~~f)idq ~!' 
- 1 • t• • • ~ j 
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-11na nuevn venta.de la finca lhipotecada. Si al pr1mitivo.deudior-pro-
piretc¡¡-io se_ le,ha descontado judicialmentf, y por mandato imperio­

. so-de la ley, eJ.-importe de ·su deuda en el momento de satisfacerle 
..el -precio de la finca, es po¡;que se .Je libera de -toda responsabilidad! 
p'resent·e :Y futura por tal motivo, non b·is i.n id~nL 

También se dt:?pre.nde·,del sistema de mantenimiento de cargas 
.adoptado por nuestros legisladores-de l909, -la ·posibilidad die que 
.U m\ persona, med i~.nte. una .fianza :ridícula y- un· pr-t~cio ex-iguo,. tome 
-parte en la subasta de una finca de enorme va,Jor y a·dguiera su pro­
~piedad, con_1~ si la ley· no ,4ebiera tener cuenta de los_ fr\]tos, arbo­
.. lildo y prodlu_c.tos _.que, pur;den s~r. ,recqgidos, talados -o extraídQs, 
•co.n daílo de lps <wreedores:.Y ,tjt1,1)ares,_.a_quieJ;J,e? no _se oye, en.:el 

-_p,ro<;:e:dimi.ento 't:jecutivt;>. . ;. ' ;: •· r ' ,¡ • ' 

Por-último. m~rece esp~<_::ial ateiJci<?n un p,rin~ipi_o o -norma di­
_rect_iva, que va íntimamente unido con .-eJ s-istema. a que nos esta-

, • • r •' • 

· n.JOS re[lri~ndo.: aluqimos al \Jamado _prin.cipio de cqbt::rtura (dect;-
.k1p~gs,p·rinzip, .qoub-erture), que desc~qsa,sdbre _l_a i-dlea de que- T)Ín­
_g-úp .éJ.\-í~edor- pyed~, !11edia.n~e .el proced·ill)·iefl;tO Í-f~Stado.por él, pe~­
jud;ca¡: a. los titula-res.,pre{eren-tes, y, en. su,cqns,e<;:ue_r:¡.ci9, la .sul:lé.t!?ta 

' 1 • ~ - • • • 

-9e!:>e ~r .l.l.ev,~~a ~ ¡::abp por, un t_ip_o .que cubr-a los dere<;hQ~ anteriq-
res y las costas que hayan d-e causarse en el procedimiento. Sebr.e 

eEit,e par~ic_ulaF . .vo!~e~~~n;~~ cpn ~á~ _d_et:n_i_mief!to. ~~- ~_1- -~i,gu_iente 

apar;a~o. 
1 

_ • , ••• ,' ·, .-.•• , •• • 

'1 

I I 

.. Acostumbrados nuestros secreta·rios judliciales, y· hos -referimos 
.:a -ellos en primer término por su in-negable influencia en la tra-mita­
-ción procesal, a desenvohrer e.l procedimiento ejeéuti:vo hipot~cario 
:sa.br.e el articul:1do que la ie-y de Bnjuiciami:en·to óivil dedica al pro­
-cedimiento d-e apremio, habían de ·encontrar· grandes dificultades 
en ·la· aplicación d~ ·un articulado que' responde a pri-ncipios ·muy 
mal estudiadlos, o, mejor dicho, ·apenas conocidos por los ·proce-
·-?;úi;;.tas españoles. ' 

Una de las di,ficultades mayores había.de e·nconti-arse en ·la fij'a­
~ión -de las cargas o gravámenes preferentes, problema que· para el 
repetido artículo 131 ·parece senci-\lo y •que earece Q.e solución en sus 
-diecisiete reglas. La regla 8.a. habla de .[as cargas o gravámenes 1 
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antflriorcs ·v de las preferentes al crédito del actor; la 10.•, ele '[as 
·carglls antenores y de las preje·rentes, y dejando a un lado 'toda ·la 
teoría y desarrollo de 'las tercerbs ele m~jor derecho, cuya ·re¡)ercu­
sión sobre 1~ ·prelaóón de inscripciones )'en especial sobrc'el rango 
de las anotaciones preventi-\'as, ·será 'coh seguridad, discutida lu'ini­
~nosametite por lo's Registradores de la propiedad, nos limitare,;;os a 
·exponer. ·alg·uíiasr;observaciones- sobre la· clase de deree;hos incluí­
dos· en la's ·frases :trans~r-itas y· sobre: su valora:ción · eri el proó~di-

-mi~nto. 

-··:·-·Los 'derechos: -i'e'al'es ·-pe-r'féctos, cuyo v~llor- a parezca de la i ns­
cripción y que'·gocel_1''de' -¡)re lacio~ hipotec_ari'a sobre el correspon­

' diente' al actóf, por stLfccha, 'por su ·situació~ en los ,Ji·bros'. pri nci-
pales o por declarél:ción de'! mismo Registro·, no"provdéal! ·dluqas ñi 

·confusiones.· Si se réfie'rerí 'a pre'staciones repetidas·y per'iódicas, a 
-deScuentos o amórtizaeiones con sujeción a _ún: plan _cconÓ'm-ic'o', 'a 
· c'réditos cüya existe'rícia', ~ import'e,·· venCimiento o 'eX.igibilidad ~o 
-éstén 'garantizados, o' 'a· prestacione's sub-sidiarias, 'au'nqu't{'Ías' can­
·tidades totales o 'el máxi'm'um ·a'segurado conste~ ~xplíCitamént~·~n 
•)os asieritos,·n·o·resúltará' téiri fácil' su traducción'en·cifras' p~ra los 

·efectos de :ih'sltuir a --lo~ teréeros: que'• hayan· de tomar p'ai-te en- la 
sulbasta.·: _-' ·: ,·,_ :·., · • ·. · · · _., · · · ' · · ·, 'J• • •· · ·( ·• • ·· -- ' 

• • .... • • ,.,. • • • • • -· 
1 t • • • , •• ,.~1 .. • ,.. 

- · Cua-ndo los dlerechos rea;les no se halÍen v~tloi-'aé!os en'Ia 1i.~s~fip-
ción, como pasa corrientemente con :las servidumbres prediales, fal­
tará también una base -que sirva .como dato matemático para fijar 
el valor d~ la finca. Nada decimos de los dereo'hos sujetos a condi­
.ción- de las cargas y gravámenes mencionados de dudosa- existen­
_cia, de las~acciones aseguradas por- medlio. de anotación .preventi­
va, .etc.étera, porq~e, -hallándose .pendientes ·del. acontecimiento de 
un hecho, de la -tramitación de un procedimiento o· de la situación 

_jurídica c-reada. fuera __ del Registro, poco s~gnifican· los datos que 
-la certi.ficacióry c:;on ;que_ se inicia el .expedi.ente p_uede suministrar a 
Joq i~teresad.os en la ejecución- sumaria. · '· .:. . , · ,,.. 

Acaso se replique ·qu·e el sistema espaí'iol, povsu -misma sinipli­
cidiad, ihace inút·iles·los oatos y valoraciones, porque el rnejdr pÓstor 
,c,arga con todo y ya·.ha echado sus cuentas· antes· de tomar parte en 
la subasta. El -tipo de ésta se fija en la escritura, y apenas' si' es 

-.un pretexl.C? para hacer la licitación. ' ·• . ''· · .: ··· 
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Sin· embargo,· nada hay n1enos formal en 'la transmisión de los· 
inmuebles por medio de subasta púb.lica, que -lá subsistencia de car­
gas, graváme.nes y derechos oscuros o de valor indeterminado. El 
mejor postor compra un caballo de gitano y a las dificultades ·de 
esta clase de contratación, en la que el juez vende muchas Yeces 
sin la garantía del Estado y casi sin la del deudor rebelde, ha_v que 
aí'íadir el cáku.Jo de las probabilidades de :la vigencia y extensión­
de los derechos preferentes. 

. . 
Además, en la' práctica se dan una serie die casos en qtie el 'tipo· 

de su'bastá depende directam~nte de la valora(;ión de ias ca·rgas 
y gravámenes preferentes. Por ejemplo: 

'¡ .
0 ·Cuando se trata de obtener el pago de i n'tereses o de pla-· 

zos. ,;encidos, supuestos en los que. ~o se puede aplic~/ el tipo de· 
subasta fijado en la esúitura, porque Jste se ha estipulado con vista 
de los graváme~es anteriores. Otro caso: constituída ·una hip.o-

··reca 'sobre finca libre de cargas 'para garantizar. 'un' c~'éd(to de pe­
se'tas' rso:bOO, ~uyo vencimiento tendrá lugar en tres plázos, e ini­
ciado el .procedimient.o eje~utivo por el primero, de 5o.ooo 'pesetas, 

·no podrá anunciarse la subasta con sujeción aí tipo de 2Óo.cioo fija­
do en la eséritura de préstamo, 'porque éste' era el precio de la 
finca en estado de libertad, y .ahora él m-ejor post¿r 1habrá de q-ue­

. d~r oblig~tdo al pag~ de las IOo.cipo pesetas; todavía no vencid~s-
(artíc~Ilo- IJS de .la .. ley H.ipotecada). 

2.
0 El procedimiento para hacer efectiva la acción hipotecaria 

nacida de cierto número de títulos nominativos, endosables o al po:­
tador, presenta .también la particularidad de que la subasta no se 
lleva a cabo bajo el tipo fijado en la escritura de constitución, ya 
que han d~ dejarse subsis\entes ia~ hipotecas corresp~ndientes ~], 

valor total de dlidhos títulos y se enti.ende que el rematante acepta. 
las ob1igacione~· respecti,:a~ ); se subroga en ellas, ~in destimir' a su 
p~g6. o ext.inc.ió!1'él pnecio del rem~te (artí~u'l.o .155 <:!e ·l~ ~ley .H!po-
t~caria). · · · _· - · "_ . 

- ' • ~. 1 1 • : • 

J-0
. Los créditos hipotecarios, ·cuando en .la escritura de. con~­

titución de .la hipoteca no se haya fijado el precio.~n que los in te­
. resados tasan la finca para que sirva de tipo en la subasta. 

4-0 Todos los supuestos 'de acciones reales o p::!rsonales que 



-produzcan la· venta de bienes .inmuebles, ·Y ~n ·los.cuales-,· co.n· arre-

-glo al párrafo,ú'l-tiroo de·l:;l Feg-l'a: 17 del art:ículp 13_1· de la repe~ida 
ley, han de quedar- S!J-bsist-entes \as .. hipol~cas.y .demás gra:vám~nes, 

ante~iorcs o'pref:er~ntes.al, qédito dt~\ eje~u.tant~. 1 • - ,,;. • : ., •• -

-" En -los ·nun1erosos casos inc\uídos de.ntro.de .estos grupos, el 
-'j.uez -debiera--proceder ·ar avali1o ·de. Jos bien·cs, -en 'Ja·furma· .estable-

. ~idla• para -~!!:proced-imiento -de' apremio en l'ós .artícu·lo's_., .48j .. y si­
guientes de la ley de !Enjuiciamiento ci\Ci..l.; pero~c0mb)estas~dispo­

~iciones se .reJi.esen ql valor _-económico del ·in_m.ueple .y-. sor !in::le­

,p~ndie!)·tes f!OLCOf!lpleto ~.e S\1 situac~ón. juríc¡ica, se P!'Q_:·oca, 1,.10_a 
confusión 'que vamos a pory-er de reli¡:ve_.. . , 

1En el procedimiento de apremio. ord-1nario, la valoración de la 
• • ~ • • • 1 • ' ' • ' ' 

6nca.constituía la base indispen'sable.para'·el rermite d\e la finca, el 

_valor de\~; lb_ienes ei.~ el tip~ p~r~ -la S.!-l'~ast~ •. /u-na.~'~¡· aprobado 
el. t:em<_!t;e, se: rebajaba p.~l preéio· e!' ·capi.ta\ de ce~s9s. y ·-~en1ás ca,r-

. •• f '.' 4 ' ' ,¡1 J ' - ' 1 ., 

gas perpetu~s,_orden~ndq al comprador que consigna_ra la cantidad 
qu-e resultara de la fiquidació~ efe~ti.tada. A1ho·r~ bi~n, com; er{ el 

-9gr~oho ·v.;g~~~~- l~s .~fravámen\'!'s' {\.e.: c~~l_c¡ú i.E<~· .e~p-~i~>~t-eriqr·is 
q. prefer'entes, segú'n ~\ Registro, ha¡;¡ de. t-o:',Ltinu~; __ su_-~sisten~e~~, ~e 
presenta _un -dli\ema, entre cuy<ts CQ\1Clus_io_nes es ... n.ecesario <;\egir: 
la,s carga_s)·ns~ritas -ct'é·b·en. o n'o ;:¡sjinil~r~t; a lás perpet~tas. Si, .a~cp­
t.a:nQS el grim~r -crite~_io, ~ ~ecretario .J'u4icial .t.er;c!rá_ que rebaj~r 
{i'e! pr~ci~ ofrecido por ·el ·mejQr. post01;, el _importe ~e. t~d¿s l9,s 
censos, i_1ipotecas, cargas y de~cchos •c¡.ue 1ha·):an. de 'qi.té~ar subsis­
tentes. Si,_ por ei contr~rio,· reputamos ·que ho' es pos~bl'e astmilar 

~las cargas perpetuas las ·hipot-ecas o gra~rámenes d'e vida temporál, 
i'mpondremós al' cennprador la consig_nación total de' !'a cantid'<kl 
~.ofr'ecid~. en la subas'ta, sin descontarle· el importe d'e las' !hipotecas 
)'derechos 'que i~ayari d'e •c¡ttedar su'bsisi~r\~es. -·. . · ·. · · :: 

''. • ~ • 1 • ',., .. • • • • • • ' - ... ' t • ¡' ' 1 ,. • • 11 • 1 

. : . {~o m o_ se v-e, el l~gislador Ae 19?9 ~l!·e \~abj~ c_r.eíd'o ~o.rt<;ar 1:\s 
di ficul_tade~ d~ 't.a:sacióri -de las fincas, no' ;ba r-esuelto el problerna. ni 
sent~d(~; los jalÓ't;'es par;· un~ r~glárilcnta'¿ió~ téc~lc~} e~ui.t~~i\;~­
La fijación del precio de subasta, o se •hace con servil somét.:mient'o 

·a \á escrifura d'e;constituci'ón de·•hip'otetat,'.'<l pes'a:r':·d:e la·'mocf.ifica­

·ció~ y exti·nción''d!e' .los gravámenes ex.-iste'ntes sobf.e ·la 'finca 'al 
tiempo de!'bl'orgatni'ento,' 0· rec¡u'i·eFel'ltÁ• ~t·V.a]Ú0 for-m~[\' en \os mi·s­

'\1105 aut-os y, un deten.:do -exa}llen¡··~e .lP.S,·J,Iered~')S .c¡~te ·hay~kt_l de 
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queda·r subsistentes, ·a .nwdo de Gargas perp·etuas, para deducirlos 
del va'lor económico -así obtenido. 

Las dudas y a'mbigüedades que· acabamos d:e expone·r debieran 
ser desvanecidas en los edictos, verdaderas ofertas ·h'eohas al · pó-. 
lblico en general, por·que, de otro modo, el alcance de las resp~ti­
vas obligaciones queda in~eterminado· y el contrato que en su día 
se cierre adolecerá cl:el vic!o de nulidad.· · 

La decla_ración de quedar subsistentes· los dereCilws o cargas 
anteriores a·l del ejecutante, no es suficiente para p;ecisar las· con­
diciones dé fa subasta, poPque puede discuti-rs_e más tarde la pro­
cedetKia ~e ia li-quidación de las llamadas car-gas perpetuas, a los 
efectos:·de rebajar su importe. Tampoco basta, en r!gor, la acll\'er-

. tencia de •que ·no se destinará a su extinción el precio del rémate,· 

porqt~e; ·con a·rr-eglo al artículo r ·5' r y siguientes ·de la ley de E•n-· 
juici'amiehto civil, no. se 'exiingu·ían lo~ censos y demás cargas· 
perpetúa's y, sin enfbargo, sé rebajaba ·su di¡:iital del· precio y -se 
obligal:ia al·'comprador a· consignar tan ·s61ó ·la ·(iofferencia. 

HI 
., 

'-bon ma;)'or experiencia y ·más d:irec'to·contácto con la' vida ju­
rídica -que ·el' ·autor·de ·estas 1 Í1leas, podrá:n 'los R'egislradbres de la 
Propiedlad enumerar y analizar las practica:s·que·en los Juzgados se 
s·ig·i.Jen 'y '!as 'in'te'rpre'taciones con •que se intenta llenar las 'lagunas 
iegáles. A 'títúlo de curiosidaC! indicaré a-lgi.más. 

lEn ciertos Juzgados municipales se ··ha .intehtado ari1pliar ·Ja 
competencia,' de un ·modo ·indirecto, para. conocer' d_e _a.suntq·s ·cuya· 
CU:lntb pa-Sa a e las I .ü0u pese ras. Un. si nipl'e ,j üi'ciO 've'rbal 'por :.a' na 

'can·ticlad i·nsignificante lleva, por los ·tr~mi'tes de ejecuciÓ'n ·ele se'n­
tenéia,'. a!' embargo y venta de fi'neas de g'n\n valor, ·péro' qúe · ~·pa­
recen gravadlas ~on hipotecas, ca'rgas )' derechos cuyo· i·m pbr're se 
rebaja de·didw ·vaiór para fijar el 'tipo de ·s'ubasta. · ' 
· Ta~n1bi~n es notable en la consecuenéia a 'que se -ha llegado con. 

ei ·mecanismo·d.e la 'administracion ·o ·posesión' interina de la finca, 
a que se +en.eré la 'regla sexta del·a'rtículo i31 dé ·la .. ley Hipoteca­
ria. Parece •que, dada la unicidad de la posesión, tan sólo ·pudiera 
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-<;Onferirse una sola administración judicial, .y que. únicamente -cl­
acret.:dor favorecido pud1era percibir en dicho caso las, rentas. venci­
das y no satisfechas, si así. se hu~iese estipulado, Y. los frutos y rentas 
posteriores, cubriendo cpn ellos los gastos de conservación y explo- . 
. t~c1ón que_ la .misma finca exija y después su propio .créj:lito. P.ero, 
en ~a:real_iclact,)pmo ~e~ultado de_la .::;ubsiste,nc._i~ de va.r.ias l~ipotec~s, 
se ha lleQado a conceder varias adm~nistr-aciones sin fijar orden 

'-' • •• • 1 • ,1 ' • . .-

d~ prela~1ón. U ndist!nguidp j~1ez die esta Corte me _l~~mó la alen-
-c_ióñ sobre un Cé).SO ~~-que exis~í~n c~1atro '?d!!,¡'fíjstradoi-.es in9~pen­
·c!ief)tes, <:On SUS respecti_\'<_tS retribuciones y con e.l .consiguie~t_e eÓ-
Célfec;miento del juiCIO sumario en cuestión. · '- · " '· 

. ' - . ~ ' . ' . . 
.. Por lo qu~ toca a_Ia ftjaciqn d-el precio que l1;a .de servir- ele tipo 

-en la subasta, se .tropieza en el ¡;nundo procesal c~n los más .va-: 
riados sistemas. En unos sitios se con-fía a los profesionales o pe-. . . . ' 

rito? la valoración de la finca, autorizándoles P?-ra· que a ojo de· 
.b1~en cubero calculen. el importe de los -dlercchos y cargas pr~feren­
tes, y para ·que -los descuenten del precio que hayan d~do·a la.finca. 
En otros, es el mismo juez quien,- por trámites 'ingeniosamente 
ideados, señala los derechos y cargas 'que !han de quedar subsis­
·.t-entes y fija la cantidad que se ha d:e rebajar del avalúo realizado 
por los arquitectos, ingenieros, peritos o maestros die obra. En la 
roayoría, se copia simplemente la certificación del Regisvo, y ~an­
do por supsi.!'?t~ntes todos .los a-sientos anteriores a la nota de inicia-., 
-ción del procedimiento, se consigna en general la oblig~ción del 
rematante,_ con las palabras sacramentales empleadas en la ley .. 
·Casos hay en •que.se rebaja el _valor de los derechos preferentes 
-del pre~io ofrecido por el mejor postor, sin que éste se_haya moles­
t~do e~ pedir-lo, y otros en que se le obliga a subrogarse en ·las 
obligaciones del peudor, dlespués de thaber con-signado íntegramen~ 
t~ 1'! cantidad e~ que la finca f~é tas.:>da. Por ültimo: no faltan se- .. 
-cretarios judiciales que ~igan. desq>ntando 'del pr~cio los censos y 
demás cargas perpetuas, pero n.o las hipotecas anteriores. -

Si esto suced~ en los Juzgados de. pri-mera instancia régidos 
P.Or técnicos y. profesionales, calcúlese lo •que sucederá en los pro­
-c~dimit::ntos die ap:emio seguid,os por los represe~tantes de la !la-, 
cienci-a públ,ica, ejecutore.s, delegados, recaudac;lores de contribu­
-c.iones, etc .. _ . 
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Las mismas conf~siones se reflejan en los edictos y anuncios que 
han de publicarse con arreglo a los textos legales, llegando a una 
indeterminación absoluta, si así se puede hablar. En t,~n expediente 
de apremio que dió origen a un recurso gubernativo contra la ca­
Úficación del Registradlor, los edictos i ndica:b_an que el valor de la 
finca se hallaba absorbido por las hipotecas q'ue:_ha_bían de qu~dar 
subsistentes._ 

A la iniciativa. de los Registradores dejamos el proponer las 
reformas que se consideren indispensables para desenyolver el 
texto hipotecario. Y pondremDs fin a este trabajo con la indicación 
de las bases sobre las qu~ se desenvuelve la legislación alemana, 
por la afinidad existente entre su sistema inmobiliario y el adop-; 
tad:o por nosotros 1hace cerca de setenta años. 

El acreedor 'hipotecario puede obtener el pago de su crédito por 
dos med-ios procesales: la venta en pública subasta del' inmueble 
y- el aprovechamiento de sus productos y rentas por igu_al vía. Lt 
ejecución extrajudicial se admite tan sólo con grandes limitaciones. 
Se-halla prohibido el pacto comisario y la estipulación de un 'pro-· 
ced-imiento de venta privada o dle SU'basta ·extrajudicial en el do­
cumento de constitución del cr-édito o en 'otro cualquiera que se 
otorgu-e antes-d-e su vencimiento-; una vez v'encido, el_ deudor y el' 
acreedor pueden pactar libremente las formalidades de la en-ajena­
ción o de la venta· privada. : 

. La subasta púb.Jica 'tien~ pD; objeto la adljudicación de la fi'nca­
al mejor postor,_ no por medio de una compraventá celebnÍéla por 
el pmpietario (o el juez, e'n su r-epresentación) y el rematan'te, '5\ñc 
en virtud de un acto de soberanía 'que confiere al mejor postor la 
propiedad d-e la finéa. · · 

La ley alemana de 20 de .maro. d~ 189~, if1spirada en la prusia-. 
na de 13 de julio de 1883, .ar_r'anca de los principios elle aceptación 
de cargas y cobertura de responsabilidades. <;onsta de '~4 artÍC~J-­
los, distri?uídos en la forma s!_guiente : 

.. Título primero: Disposiciones generales :(artículos r al q). 
Regula la compet·encia, las notificaciones, la designación de domi-. 
<:ilio y de representante para recibj_rlas, la.s pers~nas que intervie­
nen como partes, la prelación de créditos, el cómputo .d~-las pres-
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taciones periódicas 'y lá e'q'uivalenda 'de las acciohes''d,e·'ilnporte 
iildeterminá-do. • ' · 

·''¡E;¡ segundo títülo;·que ;t·rata de ·¡á ve'~ta e'n. ,pública' subast~; 
co:·m p're·~de · odhó. secciones: ~ :0 O_rcten¡ími'ento d~ la. e]ecuciÓ~ ~ar-· 
llículos. '1 5 ·al z¡).'Den~'anda, insc:ripci6n del 'cieudo_r. como propieta­
¡¡~, SUba'sta' de vário's' imiÍ~Ieh\~S, án'otaciór{ clle'\ p-~ocedimi.ento, ~m­
bargo, momento en que principia y efectos del mism·o. -~d~i~is:­
traciü'n· 'pó'r. él d-eudor; ·med;da:S"Oe seguri·da•d, ca'inb'i'O Ue diiel'iO e 
intervención ·die otros acr.eedores.-'-z.n Sobr·eseimiento de \a ejed.1.: 
c'ión (artí:culbs- 28 al 34}. Por" derechos"conúaüictorios;· por dlesisti-; 
miento o pbt 'voluiit<td del acreedor, continuación' de'] ptoce<:limien~· 
Ito y ·notificaCión ~e las 'deeisiones.-3·.a··Fijación· de lo~ pÍazos {:!'el 
remate (artkulos 35 al· 43). Autorid~'d que lo establece, 'heáipo y' 
lugar. y .requisitos, a~untios, notificación a las. par-tes ·y. pub-licidad 
del procediníiento.-La 4-a .entra en la par·te h1ás ·dlelicad'a de- la 
ej·ecución y _.reglqmenta la oferta mín-ima, ·que ha de; cubnr los 
deredhos anter¡ores ·al ·del .ej·'ecutante, y una can1tidad ·en· metálico. 
suficiente para satisfacer las· costas :del ,procedi in ien to, los in rer.eses· 
corrientes y· los atrasados, ·dentro d.e ci·ertó ilímite, y:·otros· pagos. 
(artículos 44·al' 65). Definición, ·derechos· pr·eferentes; preslta'Ciones·. 
i·n natura.; -pagos.periódicos,. dereohos ·condicionados¡ preóo aíl· con­
ladlo,' ijli:pot-ecas. caducadas; derechos· inexistentes, subsi·slencia. y. 
cancelación de derechos, subrogación del ,¡:ematante; objetos ·com:.: 

p:~~didps en la. snl;>asta,_ tr-ánsito. al. mejor_.postor ;del pelig_zo y de 
las. v~n~aja,s .Y ~arg<¡s, ,r~J,acione_s <701,1 los arrendatari9~, cost~;:;. de 
la s~ba.st~, .alteración de :las ~o'!diciones de ve11ta, fij,ación de- ,plazos 
rara. P.agar el :precio, diséusi.ón qlel precio -mínimo, ofrecimiento· 
separado o cónjunto de las fincás y valoración_ind~pepdientc de los 
objetos unidos _a la fi.nca.-La sección 5·a comprend·e las normas. 
rE!la'(¡";a-s a ia·su·bastá (artfcúlos.6G ·al 7S):~L-a 6.a sé refi-ere a l'á·ad-

........ ' ' . f 4 , • • ' , • • ' ~ • • ' 1 • 
jtidicación'almejor P'<?St'or~(artf"tulós 79 'al 94) y 'a sus·-ef~ctos.~La; 
s"ix:ciÓn ·7 .a r'eg\Jia los·'r~cürsds. ''C¡üe'·' j:l'uetle'n. interpon·crse ~.cbn­
tra las decisiones dictadas en 'eY proce'éhm.iento' (a'rtféulo{g's ·al.'Ioq.). 
Y.la 8.8 comp'rcndle los .preceptos· relativos a·:Ja distribución'del·.so­
brante. :~ r,, .: !1' ·. .: t' ) •• ~ 

·· ·IE·l rí,fuló:t.ercefo (ártkt~ld's ¡-~6 al· l6ífüata·'ae·la"A:dn~inistra~-
c'ión·judicial.' : ·' ' · · · ,!.··.;·, ·; 'd• 1" "l¡ .: · •·; . •• 
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Estos tres títulos forman el primer capítulo, titulado «Subasta 
y administración forzosas de los inmuebles por vía ejecutiva)). El 
segund9 capítulo- se refiere a la subasta de buques (artículos r6z 
al 171). Por úl·timo, el capítulo'rtercero se refiere a tres casos en lo~ 
cuales se da la subasta o la administración de un patrimonio por 
vía forzosa, sin que haya propiamente ejecución: a) -Subasta y 
administración a i-nstancia de los admi·nistradores de un concurso 
(artículos 172 al r 74). b) Subasta para satisfacer las obl-igaciones de­
una masa 'heredlitaria (artículos 175 al 179). e~ Subasta con el ob­
jeto de liquidar o dividir una copropiedad (artículos 180 al r84). 
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